
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 18 de agosto de 2022 se informa al señor Juez, 
que el presente proceso ingresa al Despacho con la anterior solicitud.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
  

Bogotá, D.C., Siete de Octubre de Dos Mil Veintidós   

  
PROCESO: 2022-0362 

 
 

Por ser procedente la petición de medida cautelar solicitada, conforme a los 
presupuestos del numeral 3º del artículo 593, en concordancia con el art. 601 del 
C.G. del Proceso, el Juzgado,  
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECRETAR la aprehensión y posterior secuestro de los derechos 
derivados de la posesión real y material del vehículo de placa JFF-068 que ostenta 
la parte demandada. Con tal fin, líbrese oficio a las autoridades de policía 
respectivas, incluyendo la plena identificación del mismo.  
 
Una vez sea puesto a disposición el bien, se dispondrá lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE.   
 

 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

 
Iyvc 

 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 10 de octubre de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 082 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


